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Número Apellidos y nombre Puntuación PIR/i1S a proveer Causa de la vacante

üRfOL

Ilmo. Sr. Dil'c;..:;lur general de Justicia.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rún exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quiQitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Minisierio u Organismo de
que df!pendull, acreditando su condIción y Cl~Wlf-as circunstan
cias consten en su hoja de servicios o expedj~'nlc personal.

Lo I,C:; dic;-o a V. I. para su conocimir~jlto y [[cmús efeclos,
Oje,s rni~;:"de a V. I. muchos al1os.
I\~nd:'id, lO de julio de IH72.
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Traslado de don Fernando Go·
ded Javierre.

Excedencia voluntaria de don
Angel Luis de la Herrán de
las Pozas.

Excedencia voluntaria de don
Carlos de la Mora Pajares.

Secretaría de la Sección
Primera de lo Criminal de
la Audiencia -Territorial de
Oviedo

Secretaria de la Audiencia
Provincial de VHoria ..

Juzgados Municipales:

Juzgados COlnorcales:

Badalona númoro 1 .
Eibar (GllipúzcoaJ
:=;uecho (Vizcaya)
Jaén
Elda (Alicante
Lérida número 2 ... "
Henteria IGuipúzcoa) ..
Santurce Antiguo (Vizcaya)
Sevilla número 9
Villanueva y Geltl"ú (Barcelona)
Teruel
Zaragoza número 4

Alcaraz (Albacete) ...... " ........
Alfara (Logroiío)
Aller (Oviedo) ,
Balaguor (LéridaJ
Borja (Zaragoza) " ....
Cangas de Onís (Oviedo) .. , .
Castrojeriz {Burgos} , ,', .. ,.' , " , .

Plazas

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo
establecido en tos artículos 19 al 21 de dicho Reglamento 01'·
gánico:

e Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Di
rección General de Justicia, presentadas directamente en el
Registro General del Ministerio o remitidas en la forma preve
nida en el artl<.-ulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, dentro del plazo de diez días naturales contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado~; si venciere en día inhábil se en
tcndor:\ prorrogado el vencimiento al primer hábil siguiente.
Los que residan fuera de la Península podrán formular su soli
citud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la
oportuna instancia.

2.a Los concursantes expresarán en los casos que proceda el
orden de preferencia por el que solicitan las plazas vacantes.

3. a Los que resulten nombrados para el desempeño de al
guna de las plazas anunciadas en este concurso no podrán par
ticipar en otros de traslado hasta transcurrido un año desde
que fuesen designados para las mismas.

4.a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con
arreglo a la vigente legislación.

5. a Las instancia.s recibidas fuera del plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir los expedientes para la
resolución del concurso.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1972.-El Director general, Acisclo

Fernández Carriedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia a concurso de traslado va
cantes de Oficia1es de Justicia Municipal en los
Juzgados que se índ,:can.

Vacantes en la actualidad plazas de Oficiales en los Juz·
gados Municipales, Comarcales y de Paz que a continuación
so expresan, se anuncian, de conformidad con lo establecido
en el articulo 73 del Reglamento orgánico, aprobado por De
creto número 1362/1969, de 6 de junio, su provisión a concurso
de traslado entre los funcionarios pertenecientes al Cuerpo ca·
rrespondioil('J que se hallen en servicio activo o tengan conce
dida la oportuna autorización para reingresar.

Sr. Letrado Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

3.' Secretaría de la Audiencia
Provincial de Lérida ......
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Traslado de don Gregario Ri·
vera Uriz.

Cilusa de la vacante

Traslado de don José María
Escribano Sánchez.

Ruiz Alcañiz, María Amparo .
Trigo Margado, José María .
Alcalá Gómez, Manuel o •••••••••••••••••••••••••

González Díaz, Juan José
García Gil, Angel Santiago .
Calvo Moreno, Félix .o..... . .
harra Guisasola, María Asunción .
Hermosillu Oraa, Angel ... .... o ••

González González, María del Carmon ...
HorTera Rivera, María José
Gutiérrez Cherino, María Luisa
Vidal Sánchez, Jesús .
Martín Cañedo, María del Carmen
Bayona Tamaríl, José o... .......
Hurtado Rodríguez, Maria del Pilar
Navarro López, Antonio , " .
Mejias Aira., José Luis .
Alamillo Sanz, Fernando Jesús
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Los opositores comprendidos en la anterior relación del tur
no libre presentaran en el Registro General de este Ministerio,
con instancia dirigida al señor Director general de Justicia y
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la publicación de
estv Orden en el "Boietín Oficial del Estado", los siguientes
documenlos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro el·
vil correspondiente,

bJ Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido cond("nado.

cl Certificación de buenct condudct expedida por la Alcaldía
do la localidad de residencia de los interesados.

d) Certificado múdico expedido en modelo oficial acredita
tivo de no padecer enfermedad ni defecto físico que pueda inca
pacitarIe para el ejercicio del cargo,

e) DeciD,ración jurada expresiva de no hallarse comprendido
en alguna de las incapacidüdrs señaladas en el articulo 100 del
Reglamento Orgánico aprobado por Decreto 1362/1969, de ~ de
junio.

n Copia aut.6ntica del titulo de Bachiller Ekmontal o
equivalente, o certificado (:0 haber aprobado los estudios re
glallJ(i1turiüs para obtcll!'r~'.J y haber verificado el pago de los
dC'l"(:C:lOS para su cxpcdició~l. Quedan exceptuados de su presen
t.ación los opositores aprobados en el turno 1 restringido entre
Agl:JllLeS de Justicia Municipal.

g) Los aspirantes femeninos deberún aport.ar ademús certi
ficado de hacer cumplido el Servicio Social o estar exentas del
mlsmo.

RESOLUC10N de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia concurso de traslado para
la provisión de las plazas de Secretario vacantes
en las Audiencias que se mencionan.

De conformidad con lo que disponen la regla 5. a del artícu
lo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el artículo 14, apar
tado el, del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios
de la Administración de Justicia. aprobado por Decreto de
2 de mayo de 1968 se anuncia concurso de traslado para proveer
las plazas de Secretario vacantes en las Audiencias que a con
tinuación se relacionan:

Plazas a proveer

2. Secretaria de la Sala de 10
Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial
de Burgos "., , .

1. Secretaría de la Sección Se
gunda de 10 Criminal de
18. Audiencia Territorial de
Ba:i:'celona


